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Con fecha 30 de julio de 2020, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado 

por los señores magistrados Ledesma Narváez, Miranda Canales, Blume 
Fortini, Ramos Núñez y Espinosa-Saldaña Barrera, ha emitido la siguiente 

sentencia, que declara FUNDADA e IMPROCEDENTE la demanda de 

habeas corpus. 

 
Asimismo, los magistrados Miranda Canales, Blume Fortini y Ramos Núñez 

formularon sus fundamentos de voto y los magistrados Ferrero Costa y Sardón 

de Taboada emitieron sus votos singulares. 
 

La secretaría del Pleno deja constancia que los votos mencionados se adjuntan 

a la sentencia y que los señores magistrados proceden a firmar digitalmente la 

presente en señal de conformidad  
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 30 días del mes de julio de 2020, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los señores magistrados Ledesma Narváez, Ferrero Costa, 

Miranda Canales, Blume Fortini, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrera, 

pronuncia la siguiente sentencia, con el abocamiento del magistrado Ramos Núñez, 

conforme al artículo 30-A del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. 

Asimismo, se agregan los fundamentos de voto de los magistrados Miranda Canales, 

Blume Fortini y Ramos Núñez, y los votos singulares de los magistrados Ferrero Costa y 

Sardón de Taboada. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto pordoña Mirtha E. Vásquez 

Chuquilín, en favor de doña Máxima Acuña Atalaya y don Jaime Chaupe Lozano, contra 

la resolución de fojas 1005, de fecha 17 de mayo de 2016, expedida por laPrimera Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca. Allíse declaró 

improcedente la demanda de habeas corpus de autos.  

 

ANTECEDENTES  

 

Expediente N.° 04038-2016-PHC/TC 

 

 Con fecha 5 de febrero de 2016, doña Máxima Acuña Atalaya interpone demanda 

de habeas corpus contra la Minera Yanacocha SRL (fojas 1 a 7). Señala que es propietaria 

y posesionaria del predio denominado Tragadero Grande ubicado en el distrito de 

Sorochuco, provincia de Celendín, región Cajamarca, según consta en los documentos de 

transferencia de dominio (fojas 9 y 10) y certificado de posesión (a fojas 11) que adjunta.  

 

 La recurrente solicita el cese de los actos de hostilización en contra de ella y de su 

familia. En este sentido alega que, a partir del mes de enero de 2016, y con un ánimo 

tendiente a efectuar seguimiento y vigilancia sobre las actividades que realiza, la parte 

demandada ha hecho sobrevolar en el predio que reside un vehículo aéreo no tripulado 

comúnmente denominado “dron” (videograbación a fojas 29) y ha colocado una cámara 

de vigilancia en el límite de su propiedad y el predio de dominio de la empresa 

(fotografías a fojas 30 y 31). En este respecto, el Acta de Visualización de CD (fojas 319 

y 320) da cuenta de la evidencia del mencionado dispositivo sobrevolando la zona aledaña 

al domicilio de la demandante mas no se situó dentro de “los aires” de la casa ocupada 

por la demandante (sic). Asimismo, y en la diligencia de constatación realizada el 8 de 

abril de 2016, se comprobó la presencia de la cámara de video vigilancia localizada en el 

área aledaña al domicilio de la demandante (fojas 324 a 333). 
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 Por otro lado, la demandante sostiene que la empresa minera ha colocado 

tranqueras con vigilancia que controlan el paso por la única vía que la demandante hace 

uso para poder desplazarse (carretera Sorochuco-Santa Rosa). 

  

 Con fecha 14 de marzo de 2016, Minera Yanacocha SRL contestó la demanda. 

Sostiene que en agosto de 2011 la demandante obtuvo precariamente la posesión de un 

terreno inscrito a nombre de la demandada, levantando la vivienda que actualmente existe 

allí (fotografías aéreas a fojas 189 a 196) y que es materia de varios procesos judiciales, 

entre ellos un proceso penal por el presunto delito de usurpación (recaído en el Expediente 

Nº 00191-2014), un proceso civil de reivindicación (recaído en el Expediente Nº 015-

2015), y otro proceso civil de interdicto de retener. 

 

 Respecto al uso del dron, la empresa ha sostenido que el vuelo del referido aparato 

fue efectuado por la empresa vendedora de dicho dispositivo y que ello ocurrió en una 

sola oportunidad el día 19 de enero de 2016, día en el que, y mediante un vuelo de prueba 

de 10 minutos, analizó su adquisición (según señala a fojas 243). Sobre la colocación de 

la cámara, la parte demandada ha manifestado que su uso tiene por finalidad defender su 

propiedad, instalaciones, bienes y amenazas a su personal que labora en esa zona 

(fotografía de los daños de fojas 228 a 234), pues alega que la familia de la señora Máxima 

Acuña y terceros han ingresado sin autorización a sus predios generando daños a través 

de distintos actos atentatorios (según señala de fojas 243 a 272). Asimismo, agrega que 

las imágenes captadas por la cámara de vigilancia son “las mismas que cualquier 

transeúnte de la zona podría aprecia pasando por el lugar” (foja 277) y que, según consta 

en el Acta de Constatación (fojas 315 a 318) no se encuentra camuflada con ningún 

objeto. 

 

 

Expediente N.° 03882-2016-PHC/TC 

 

 Con fecha 5 de junio de 2015, doña Máxima Acuña Atalaya interpone demanda 

de habeas corpus contra la Minera Yanacocha SRL (fojas 23 a 26). La demandante señala 

que se ha vulnerado su derecho al libre tránsito y, por lo tanto, su acceso al predio 

denominado Tragadero Grande, ubicado en el distrito de Sorochuco, provincia de 

Celendín, región Cajamarca, de la cual es posesionaria (certificado de posesión a fojas 3 

y documento de transferencia de dominio de posesión a fojas 4 y 5).  

 

 En este sentido, solicita el cese de los actos de la empresa demandada en contra 

de ella y de su familia, señalando que Minera Yanacocha impide su acceso al domicilio 

donde residen y ha instalado cercos de metal alrededor de su propiedad que los ha 

encerrado físicamente. Además, sostiene que la empresa minera ha instalado tranqueras, 

cercos perimétricos de metaly puestos de vigilancia que controlan el paso por la única vía 

que la demandante hace uso para poder desplazarse (carretera Sorochuco-Santa Rosa). 
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Asimismo, indica que las tranqueras han sido colocadas en la “continuación de la 

carretera que conduce de Santa Rosa a Sorochuco”, vía que es de uso público para 

desplazarse al distrito de Sorochuco (foja 1022). 

  

 La recurrente agrega que, desde hace varios años, la empresa Minera Yanacocha 

viene realizando actos de hostilización en contra de ella y su familia, intentando entrar 

violentamente a su propiedad e incluso iniciando un proceso penal por el presunto delito 

de usurpación en contra de la demandante y su familia (proceso del cual fue absuelta 

ensegunda instancia, a fojas 21). Asimismo, agrega que, al colocar los cercos metálicos, 

la empresa minera ha cortado caminos ancestrales de la zona. 

 

 Con fecha 15 de junio de 2015, Minera Yanacocha contestó la demanda. Solicita 

se declare infundada la demanda de habeas corpus, sosteniendo para elloque los 

beneficiarios confunden como actos de supuesto impedimento del libre tránsito el 

ejercicio del derecho de posesión sobre la propiedad privada de la empresa (fojas 526 a 

533). En este sentido, señala ser propietaria de dos predios: del predio rustico Cocañes y 

las Faldas Eriazas del Cerro El Perol inscrito en Partida Electrónica N° 02288187 (a fojas 

58); y del predio ubicado entre los parajes Cerro Cocañes y El Perolinscrito en Partida 

Electrónica N° 02281452 (a fojas a fojas 57). Asimismo, alega que la parte demandante 

obtuvo precariamente la posesión de un terreno inscrito a nombre de la demandada, 

levantando la vivienda que actualmente existe allí y que es materia de varios procesos 

judiciales, entre ellos un proceso penal por el presunto delito de usurpación (recaído en 

el Expediente Nº 00191-2014), un proceso civil de reivindicación (recaído en el 

Expediente Nº 015-2015), y otro proceso civil de interdicto de retener.   

 

 En este respecto, la demandada niega que los demandantes hayan sido absueltos 

del proceso penal en su contra, por cuanto el proceso penal no ha concluido, al encontrarse 

en trámite el recurso de casación excepcional interpuesta contra la sentencia de segunda 

instancia o grado como se evidencia en la Ejecutoria del 20 de abril de 2015, emitida por 

la Sala Penal Permanente de Cajamarca (Queja N° 61-2015, a fojas 457). 

 

 Por otro lado, aclara que la carretera que conduce al distrito de Santa Rosa fue 

construida por y para el uso de Minera Yanacocha SRL para facilitar sus labores de 

exploración (foja 468). Asimismo, cita el Oficio N° 252-2013-MTC/14, emitido por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Allí donde el Director General de la 

Dirección General de Caminos y Ferocarriles del ministerio recientemente mencionado 

acredita que ni la vía ni la garita de seguridad interfieren ni forman parte de rutas públicas 

(foja 475). 

 

 Respecto al uso de tranqueras, Minera Yanacocha SRL contestó la demanda 

sosteniendo que había colocado cercos metálicos para destinar áreas del predio de su 

propiedad ubicado entre los Parajes Cerros Cocañes y El Perol a la crianza de alpacas, 
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iniciativa correspondiente a un proyecto piloto de crianza de animales como alternativa 

de ingreso de las poblaciones vecinas al proyecto Conga. En este sentido, y de acuerdo al 

mapa que adjuntan de la zona (foja 468), esto no puede implicar una restricción al derecho 

al libre tránsito, por cuanto los cercos se encuentran dentro de la propiedad privada de la 

empresa. Además, alegan que los cercos no cortan camino ancestral alguno, puesto que 

se evidencia que esa vía ha sido muy poco transitada (fojas 583 a 589) y no está 

reconocida como tal. 

 

FUNDAMENTOS  
 

Delimitación del petitorio  

 

1. Los demandantes solicitan el cese de los actos de hostilización traducidos en actos de 

vigilancia y seguimiento de las actividades que realiza y la de su familia. Los actos 

de hostilización estarían referidos a: 

 

1) la colocación de una cámara de video vigilancia a 300 metros de su vivienda. 

2) el hecho de hacer sobrevolar un “DRONE” encima de su predio. 

3) el uso de tranqueras en la vía a Sorochuco. 

 

La recurrente alega la vulneración del derecho a la inviolabilidad del domicilio y la 

libertad de tránsito. 

 

2. No obstante ello, este Tribunal, de la revisión de los actuados, observa que este 

Colegiado considera que los derechos implicados son el derecho a la vida privada y 

la libertad de tránsito. 

 

Procedencia de la demanda  

 

3. Mediante demanda de habeas corpus es permisible tutelar la libertad procesal y los 

derechos conexos con ésta. La Constitución y el Código Procesal Constitucional han 

desarrollado diversos supuestos que deben protegerse a través de dicha vía.  

 

4. En el presente caso se alega como vulnerado el derecho a la libertad de tránsito y a la 

vida privada. Al respecto, en relación con los derechos invocados, se tiene que en el 

artículo 25, inciso 6 del Código Procesal Constitucional se prevé la protección directa 

del derecho a la libertad de tránsito a través de este proceso, mientras que en el último 

párrafo del mencionado artículo 25 se prescribe la tutela de derechos conexos, que en 

este caso sería el supuesto en el que se encuentra derecho a la  

vida privada.  
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5. Además de lo indicado, el Tribunal Constitucional ya ha señalado anteriormente, de 

manera expresa, que los casos de videovigilancia o seguimiento a través de cámaras 

de vídeo, constituyen formas de intervención menores de la libertad personal o la 

libertad de tránsito, las cuales pueden ser ventiladas a través de la vía del hábeas 

corpus restringido (STC 00673-2013-PHC y RTC 01348-2012-PHC). 

 

Consideraciones del Tribunal Constitucional sobre la libertad de tránsito 

 

6. En el caso de autos los demandantes alegan la restricción de su derecho al libre 

tránsito respecto a su domicilio, el predio denominado Tragadero Grande, el cual se 

encuentra ubicado en la zona denominada Chugurmayo, distrito de Sorochuco, 

provincia de Celendín, región Cajamarca. Asimismo, los beneficiarios alegan la 

restricción del derecho al libre tránsito a través de la “carretera” (sic) que conduce al 

distrito de Santa Rosa.  

 

7. En este respecto, los demandantes alegan: 1) ser posesionarios y propietarios del 

mencionado predio, conforme a la copia del certificado de posesión y del documento 

privado de compraventa acompañados al escrito de la demanda; 2) la empresa minera 

Yanacocha S. R. L. ha colocado cercos de metal alrededor del citado predio, lo cual 

ha restringido el derecho al libre tránsito de los beneficiarios respecto de su domicilio 

ubicado en el citado predio; 3) la aludida empresa ha cerrado la salida con la que 

contaban los beneficiarios hacia el “camino ancestral que conduce a Sorochuco” (sic); 

y, 4) existe una carretera que conduce al distrito de Santa Rosa y que se ubica al 

costado del predio de los favorecidos; no obstante ello, la empresa ha restringido su 

libre tránsito al colocar tranqueras y vigilancia, pues tras arreglarla (acondicionarla) 

cree que dicha vía es de su propiedad. 

 

8. Por su parte, la demandada señala que los favorecidos tienen la condición de invasores 

dentro de una propiedad privada que le pertenece. Asimismo, alega que los 

beneficiarios confunden como actos de supuesto impedimento del libre tránsito el 

ejercicio del derecho de posesión sobre la propiedad privada de la empresa. 

 

9. Sobre el particular, cabe precisar que, si bien el habeas corpus tutela el derecho al 

libre tránsito, para que esta garantía sea eficaz debe constar de autos la existencia y 

validez legal de la alegada vía, lo cual no acontece en el presente caso. No obstante, 

de los actuados se aprecia que los hechos denunciados no se encuentran relacionados 

con la tutela del derecho a la libertad de tránsito respecto del domicilio de los 

favorecidos, sino con el derecho de posesión del mencionado predio.  

 

10. En efecto, conforme se aprecia de las copias de los DNI de los beneficiarios su 

domicilio se encuentra en el caserío Amarcucho, distrito de Sorochuco (f. 1 y 2), lugar 

distinto al invocado mediante el presente habeas corpus. Por este motivo, cabe 
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declarar la improcedencia de este extremo del recurso, máxime si de autos tampoco 

se acredita que exista imposibilidad absoluta de que los favorecidos puedan ingresar 

o salir del predio. 

 

11. Ahora bien, respecto a la alegada restricción del derecho al libre tránsito a través de 

la carretera que conduce al distrito de Santa Rosa y la supuesta restricción del tránsito 

a través del camino ancestral que conduce a Sorochuco, se advierte de autos que no 

se encuentra acreditada la existencia y validez legal de dichas vías (sea como vías 

públicas o privadas de uso público o común). Por consiguiente, no corresponde 

continuar con el análisis constitucional respecto a la pertinencia de reponer el derecho 

al libre tránsito en cuanto a este extremo del recurso.  

 

12. Al no determinarse la vulneración o amenaza de vulneración del contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la libertad de tránsito, la pretensión de la 

demandante analizada supra no puede ser protegida a través del proceso 

constitucional invocado. Ello, en atención a lo dispuesto por el artículo 5, inciso 1, 

del Código Procesal Constitucional, el cual prescribe la improcedencia de la demanda 

cuando los hechos y el petitorio que contiene “no están referidos en forma directa al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”. En consecuencia, la 

demanda debe ser desestimada en este extremo. 

 

Consideraciones del Tribunal Constitucional sobre el derecho a la vida privada 

 

13. Si bien el derecho a la vida privada no se encuentra reconocido expresamente en la 

Constitución de 1993, la labor jurisprudencial del Tribunal Constitucional ha suplido 

tal deficiencia. Asimismo, el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos ha reconocido que “nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación”.  

 

14. De acuerdo a lo establecido por este Tribunal, el derecho a la vida privada es un 

derecho de carácter genérico (STC 06712-2005-PHC), y ha sido entendido en base al 

right to be alone (derecho a estar en soledad) propio del common law. En este sentido, 

se trata de un derecho propio del “ámbito personal en el cual un ser humano tiene la 

capacidad de desarrollar y fomentar libremente su personalidad”; de esta manera, está 

constituido “por los datos, hechos o situaciones desconocidos para la comunidad que, 

siendo verídicos, están reservados al conocimiento del sujeto mismo y de un grupo 

reducido de personas, y cuya divulgación o conocimiento por otros trae aparejado 

algún daño” (STC 06712-2006-PHC). 

 

15. Ahora bien, el carácter disponible del derecho a la vida privada implica entender que 

este derecho otorga a toda persona la potestad de decidir y, en efecto, disponer “en 
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qué medida pueden ser comunicados a otros sus pensamientos, sentimientos y 

emociones”1. Asimismo, este derecho posee tres ámbitos de protección: el primero, 

referido a la reserva de conocimiento por parte del sujeto mismo o de un grupo 

reducido, motivo por el cual se prohíbe el registro arbitrario; el segundo, vinculado al 

libre desenvolvimiento dentro de la esfera de la vida privada; y el último, referido a 

la protección durante la obtención, almacenamiento y utilización de la información 

personal.  

 

16. Por otro lado, la Corte IDH ha señalado en el caso Fontevecchia y D'amico v. 

Argentina: 
 

el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las 

invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la 

autoridad pública y comprende, entre otras dimensiones, tomar decisiones 

relacionadas con diversas áreas de la propia vida libremente, tener un espacio 

de tranquilidad personal, mantener reservados ciertos aspectos de la vida 

privada y controlar la difusión de información personal hacia el público. 
 

17. Asimismo, respecto a la acepción de este derecho dirigida a respetar la libertad 

personal, se ha identificado distintos niveles de protección del derecho a la vida 

privada: “en primer lugar, el derecho al control automático sobre la inteligencia y la 

personalidad; en segundo término, la libertad de elección sobre las cuestiones básicas 

de la propia vida, como el matrimonio, la procreación y la educación de los hijos; y 

el tercer nivel, representado por la libre elección de los medios para cuidar la persona 

y la salud”2. 

 

A. El uso de las nuevas tecnologías 
 

A.1. Cámaras de video vigilancia y su incidencia respecto al caso concreto 
 

18. Conforme al Acta de Constatación (f. 315-318) de fecha 8 de abril de 2016, la cámara 

de video vigilancia de la empresa se encontraba ubicada aproximadamente a 300 

metros de la vivienda de la demandante, localizada en una loma alta que facilitaba la 

visualización del domicilio. Frente a estas imputaciones, la empresa minera ha 

sostenido que el uso de la cámara no vulnera o amenaza con vulnerar el derecho a la 

vida privada de la demandante, en cuanto no registra el interior de su vivienda. 

 

19. Al respecto, es necesario precisar –y sin perjuicio de lo que dirá más adelante respecto 

del uso de dispositivos “drones”– que el uso de terminales de videograbación, 

 
1 NIEVES SALDAÑA, María. El derecho a la privacidad en los Estados Unidos: Aproximación 

Diacrónica a los intereses constitucionales en juego. UNED, Teoría y realidad constitucional, 28, 2011, p. 

280.  
2 Ibídem. p. 294. 
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orientados al registro de espacios públicos o privados no son per se inconstitucionales, 

sino que pueden serlo en la medida que impliquen una vulneración irrazonable o 

desproporcionada de algunos derechos fundamentales. En efecto, puede afirmarse 

entonces que, en muchas ocasiones, el uso de dispositivos de videograbación se 

encuentra legitimado, en primer lugar, en manos de las autoridades estatales con la 

finalidad proteger la seguridad pública, por ejemplo, y por ende pueden utilizados 

como herramientas efectivas y eficaces para la lucha contra la delincuencia. Tal sería 

el caso, por ejemplo, del uso de cámaras de seguridad ubicadas en diversas calles o 

entidades públicas, que son monitoreadas por las autoridades pertinentes, entre varias 

otras posibilidades. 

 

20. Asimismo, su uso en el ámbito particular puede tener cobertura constitucional cuando 

se trata de la protección de bienes privados, como es el caso de la protección de la 

propiedad y la seguridad privadas, por ejemplo. Este sería el caso de la instalación de 

cámaras de seguridad en domicilios o también en establecimientos privados 

comerciales.  

 

21. Ahora bien, esta posibilidad de registrar imágenes a través de dispositivos de 

videograbación solo se justifica si no involucra una injerencia irrazonable o 

desproporcionada en la vida privada o en la libertad personal de la ciudadanía. De 

este modo, la existencia de este tipo de dispositivos en ningún caso permitiría, por 

mencionar algunas posibilidades, con beneficio de inventario, emplear formas de 

seguimiento o vigilancia que solo corresponderían ser autorizadas judicialmente; 

tampoco legitimaría el eventual acoso o asechanza a determinadas personas, por 

medio de cámaras situadas en lugares públicos; ni permitiría formas vedadas de 

intromisión en los quehaceres personales o en la vida privada y familiar, por ejemplo, 

a través del registro indebido o innecesario de imágenes en espacios privados. 

 

22. El necesario equilibrio entre estos bienes ha sido puesto de manifiesto por este órgano 

colegiado, por ejemplo, en la STC 03595-2013-PHC. En dicha ocasión se resolvió lo 

siguiente: 

 

En el presente caso, del acta de verificación (fojas 132) se acredita la 

existencia de una cámara colocada sobre el umbral de la puerta de la 

notaría que enfocaría la puerta de ingreso al edificio y al garaje; además, 

se advierte que esta cámara tendría como utilidad la seguridad para la 

notaría que conduce la demandada y serviría para el resguardo del acervo 

documentario que obra en dicho lugar; de otro lado, no se ha demostrado 

que la cámara en mención haya servido o sirva para vigilar a la recurrente 

y a su familia ni otras personas en su diario transitar por el área en mención, 

tampoco se ha probado que dicha cámara registre las conversaciones y 

actividades que realizan, toda vez que tiene un alcance limitado para captar 
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imágenes. Por otra parte, de dicha diligencia también se prueba que la 

cámara no permite el registro de toda la zona de ingreso común; tampoco 

la puerta principal de ingreso y salida de sus ocupantes ni la puerta 

metálica interna ubicada al final de dicha entrada común, lo cual ha sido 

corroborado con el informe presentado por la empresa 

INFOCOORP EIRLtda. (fojas 104) además la cámara tiene un ángulo de 

visión limitado exclusivamente al marco de ingreso al edificio, que enfoca 

en toda su amplitud solo el acceso de la puerta hacia la notaría; no ofrece 

una vista panorámica,  por lo que no alcanza el área externa al área de la 

notaría, y tiene un audio nulo porque carece de micrófono; tampoco 

permite grabar imágenes ni sonido dado que no tiene sistema de 

almacenamiento y solo registra imágenes en tiempo real; de lo que se 

concluye que serviría para vigilar el ingreso de las personas que ingresan 

a la notaría. Por lo expuesto, no se acredita que la cámara en cuestión 

resulte lesiva de los derechos invocados (…). 

 

23. Señalado ello, en el presente caso se constata que, si bien no se ha invadido de manera 

física el espacio privado de la demandante, la constante presencia del dispositivo de 

vigilancia puede devenir en una forma intolerable de vigilancia o seguimiento. En 

este sentido, la continuidad del uso de la cámara de video vigilancia permitiría revelar 

detalles privados de la vida personal o familiar que, como en el caso de autos, no 

necesariamente se desarrollen al interior de la casa y, a la vez, puede significar una 

forma indebida de constreñimiento a la libertad personal. 

 

24. Por consiguiente, se verifica que el uso de la cámara de video vigilancia por parte de 

la empresa incide lesiva e injustificadamente en la vida privada y familiar de la 

demandante, vulnerando de esta manera sus derechos. Por lo tanto, la demanda debe 

declararse fundada en este extremo. 

 

A.2. Dispositivos dron y su incidencia respecto al caso concreto 
 

25. Los dispositivos dron son parte de una de las categorías de aeronaves no tripuladas; 

en específico, la denominación drone (“zángano”, en inglés) es un término 

proveniente del ámbito militar para referirse a las aeronaves pilotadas a distancia 

(también conocidas como RAD por sus iniciales del inglés Remotely Piloted Aircraft). 

En este sentido, de acuerdo a la Norma Técnica Complementaria “Requisitos para las 

Operaciones de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia” las RAD se 

caracterizan por seraeronaves piloteadas “por un 'piloto remoto', emplazado en una 

'estación de piloto remoto' ubicada fuera de la aeronave (es decir en tierra, en barco, 

en otra aeronave, en el espacio) quien monitorea la aeronave en todo momento y tiene 

responsabilidad directa de la conducción segura de la aeronave durante todo su 

vuelo”. En este sentido, “una RPA puede poseer varios tipos de tecnología de piloto 
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automático, pero, en todo momento, el piloto remoto puede intervenir en la gestión 

del vuelo”.  
 

26. Si bien la producción y uso de los drones no es reciente, debido a la masificación de 

su producción y la accesibilidad de su presencia en el mercado durante los últimos 

años se han producido diversas situaciones entre privados en las cuales el uso de estos 

dispositivos tiene incidencia en la vida privada y la intimidad de las personas. 
 

27. En este sentido, el uso civil de los drones ha generado importantes cuestionamientos, 

debido a que la incidencia en la esfera privada de las personas tiende a ser 

particularmente grave debido a la posibilidad que estos equipos incorporen y hagan 

uso de micrófonos, cámaras fotográficas, equipos de grabación de video de alta 

resolución, equipos de grabación de imágenes térmicas y la capacidad de interceptar 

comunicaciones inalámbricas. 
 

28. Por otro lado, y a pesar de ser tecnología relativamente nueva, se han establecido 

determinadas restricciones al uso de estos dispositivos en los países donde este tipo 

de dispositivos vienen siendo continuamente usados por las Fuerzas Armadas. De esta 

forma, diversas agencias públicas de los Estados Unidos han pedido una exención de 

su uso por parte de Aduanas y Protección Fronteriza (destaca el caso del Estado de 

Oklahoma, que pidió a las Fuerzas Armadas una exención general de ochenta millas 

de espacio aéreo)3.  
 

29. En este respecto, la principal referencia para regular el uso de los dispositivos RPA 

es el derecho a la vida privada. De esta manera, en el tratamiento de estas situaciones 

siempre se debe tener una posición favorable al derecho a la vida privada. Así, esta 

tendencia tecnológica se constituye en un nuevo reto para nuestros legisladores que 

probablemente requerirá de la activa participación y debate de la población civil. 
 

30. En nuestro país, la reciente Ley Nº 30740 “Ley que regula el uso y las operaciones de 

los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS)”, ha establecido en su artículo 

1 que su objeto es “garantizar la seguridad operacional de todos los demás usuarios 

del espacio aéreo, así como la seguridad de las personas y bienes en la superficie 

terrestre y acuática”. De esta manera, y para hacer efectivo su objeto, el dispositivo 

legal ha establecido una serie de medidas, entre las que destaca el otorgamiento de 

licencias, el establecimiento de un registro, y el planteamiento de causales de 

responsabilidad. Entre estas últimas destaca la violación a la privacidad de los 

ciudadanos. 

 

 
3 M. Ryan Calo, The Drone as a Privacy Catalyst, 64 Stanford Law Review Online 29 (2011-2012). 
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31. Por otro lado, a partir de la lectura y sistematización de doctrina internacional, 

normativa comparada y las normas vigentes en nuestro país4, este Tribunal ha reunido 

siete criterios que, sin perjuicio de que puedan ser reexaminados y ahondados por las 

entidades pertinentes, podrían usarse como un punto de partida para establecer 

estándares de privacidad en materia del uso de aeronaves pilotadas a distancia: 
 

1. En primer lugar, la manipulación de aeronaves pilotadas a distancia en zonas 

urbanas tiene altas probabilidades devulnerar o amenazar la tranquilidad y 

seguridad personal de los ciudadanos. Por este motivo, el uso de los 

dispositivos dron es susceptible de ser regulado y limitado. No obstante, 

resulta razonable que las limitaciones que se establezcan a su uso encuentren 

excepcionesen los casos en los que seanrealizadas por entidades públicas en 

actividades gubernamentales de seguridad ciudadana o de interés público. Sin 

perjuicio de esto, la operación gubernamental debería reconsiderarseen caso 

su ejecución entrañara una violación grave o irreparable a la privacidad de las 

personas. 

2. Sin necesidad de ingresar a un espacio privado de manera física, a través de 

un dron se pueden captar detalles íntimos de la vida personal o familiar. En 

ese sentido, para sobrevolar un dron se deberían tomar todas las precauciones 

necesarias para evitar vulnerar o amenazar, por ejemplo, el derecho a la 

intimidad de cualquier persona.  

3. Con el fin de evitar irrupciones en la vida privada y familiar de las personas, 

el operador de dispositivos dron debería evitar acceder a lugares que 

impliquen un riesgo para la intimidad de las personas, como ventanas, 

 
4 Disposiciones legales nacionales: Ley que regula el uso y las operaciones de los sistemas de aeronaves 

pilotadas a distancia (Perú), Disposición Resolución Directoral N° 501-2015-MTC/12 Norma Técnica 
Complementaria “Requisitos para las Operaciones de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia” (Perú), 

Ordenanza N° 405-MSI de la Municipalidad de San Isidro (Perú), Ordenanza Municipal N° 013-2018-

MDM (Perú). 

Disposiciones legales internacionales: Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de 

Chicago), 20/2015 (Argentina), Real Decreto 1036/2017 (España), DAN 151 - Operaciones de Aeronaves 

Pilotadas a Distancia (RPAS) en asuntos de interés público que se efectúen sobre áreas pobladas (Chile), 

Reglamento Provisional de los Vehículos Aéreos no Tripulados 527/2015 (Argentina), FAA Modernization 

and Reform Act of 2012 Public Law 112-95 (Estados Unidos de América), FAA Extension, Safety, and 

Security Act of 2016 Public Law 114-190 (Estados Unidos de América), Parts 107 and 101 of the Federal 

Aviation Regulations (Estados Unidos de América), Personal Data (Privacy) Ordinance (China). 

Otros dispositivos internacionales de carácter regulatorio: Circular Reglamentaria Número 002 de 2015 
(Colombia), Circular obligatoria que establece los requerimientos para operar un sistema de aeronave 

piloteada a distancia (RPAS) en el espacio aéreo mexicano CO AV-23/10 R4 (México), Privacy 

Commissioner for Personal Data's media statement on March 31, 2015 (China). 

Doctrina relevante: Ramírez López, Santiago. “Del campo de batalla a las calles: el derecho a la intimidad 

en la era de los drones”. Revista Derecho del Estado (2015), N° 31, págs. 181-199. 
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jardines, terrazas o cualquier otro espacio de una propiedad privada cuyo 

acceso no le fuere previamente autorizado. 

4. Para que la intrusión de los drones en la privacidad se justifique, ésta debería 

ser razonable y proporcional al beneficio que pretende obtener. En este 

sentido, no se debería permitir una intromisión desproporcionada en la 

privacidad del titular del dato.  

5. Excepto en situaciones de interés público y de carácter humanitario, como por 

ejemplo en situaciones de emergencia o siniestros, los operadores de 

aeronaves piloteadas a distanciadeberían tener prohibido sobrevolar predios 

privados o del Estado sin autorización previa del morador o de la autoridad 

pertinente. 

6. La recolección de datos personales mediante el uso de drones sería lícita en 

los casos en los que se realice dentro de un predio de uso propio (por ejemplo: 

en una propiedad privada, alquilada, o adquirida mediante concesión pública, 

etc.), o cuando se actúedentro de su perímetro, sin invadir el espacio de uso 

público o de terceros. 

7. A pesar de estar en espacios públicos y debido a los posibles riesgos a la 

integridad personal, debería prohibirse el sobrevuelo de drones sobre 

aglomeraciones de personas. Asimismo, las personas mantendríansu derecho 

a la privacidad y a su imagen a pesar de encontrarse en espacios públicos. 

 

32. En el caso de autos, se alude al derecho a la vida privada en la medida en que la parte 

demandante alega actos de hostilización por parte de la empresa demandada, 

consistentes en hacer volar un dron por su propiedad con ánimo tendiente de 

seguimiento y vigilancia sobre las actividades que realiza. 
 

33. En efecto, y para establecer la efectiva vulneración de este derecho se debe determinar 

si el espacio ocupado por la parte demandante, en el que se evidencia la construcción 

de una vivienda, constituye un espacio en el que se puedan apreciaraspectos de la vida 

privada de la demandante y de su entorno familiar. En ese sentido, resulta pertinente 

evaluar si la parte exterior y próxima de la vivienda constituye una zona de privacidad. 

 

34. Ahora bien, se han identificado dos condiciones para determinar si estamos frente a 

una zona de privacidad: la expectativa subjetiva y la expectativa objetiva. Respecto 

de la primera, la persona exhibe una expectativa subjetiva de privacidad al mostrar 

interés en mantener un espacio privado; por otro lado, la expectativa objetiva debe ser 

aceptada como razonable por la sociedad. Asimismo, en este punto resulta pertinente 

incorporar la “doctrina del campo abierto”, la cual plantea situaciones de relativa 

dificultad para determinar la expectativa de privacidad en casos en que las 
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circunstancias o hechos alegados se desarrollaron en espacios abiertos y visibles  

al público. 
 

35. Por otro lado, de los actuados y, en particular, de la visualización del material 

audiovisual anexado como medio probatorio, se desprende que el dispositivo dron 

sobrevoló durante un lapso de diez minutos por encima de una zona muy próxima a 

la vivienda de la demandante. En este respecto, si bien de los actuados se evidencia 

que sobrevuelo del dron se encuentra acreditado durante esa única vez, al tratarse de 

un espacio abierto, existe la posibilidad de que este aparato pueda volver a sobrevolar 

por el área circundante al domicilio de la demandante en un momento posterior. 
 

36. No obstante ello, y considerando que el uso de estos dispositivos electrónicos 

encuentra su límite en el derecho a la vida privada de las demás personas, resulta 

pertinente para este Tribunal pronunciarse sobre el hecho alegado 

.   

37. En este sentido, de la revisión de los medios probatorios incluidos en el expediente, 

se advierte que la prueba de vuelo de fecha 19 de enero de 2016 realizada por la parte 

demandada evidencia elementos de hostilización a la libertad individual de la 

demandante. Lo anterior, por cuanto, al tratarse de un vuelo experimental como alega 

la demandada, la empresa pudo sobrevolar el dispositivo dron en cualquier espacio de 

la extensa área de los predios de su propiedad y evitar aproximarse al espacio aéreo 

circundante a la vivienda de la demandante. 
 

38. En efecto, de los actuados se ha verificado la vulneración del derecho a la vida 

privada, en su acepción dirigida a respetar la libertad personal. Por consiguiente, este 

extremo de la demanda debe declararse fundado. 
 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú,  

 

HA RESUELTO  

 

1. Declarar FUNDADA en parte la demanda al haberse acreditado la vulneración 

del derecho a la vida privada mediante el uso de la cámara de video vigilancia y 

el dispositivo dron. En consecuencia, reponer las cosas al estado anterior a la 

violación del referido derecho. 

2. Ordenar a la empresa minera Yanacocha S.R.L. cese con los actos lesivos a la 

vida privada de los demandantes, desinstalando los equipos audiovisuales y 

evitando el uso de dispositivos en las proximidades de la vivienda de la 

demandante. 
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3. Declarar IMPROCEDENTE la demanda el extremo referido a la alegada 

vulneración del derecho a la libertad de tránsito. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

LEDESMA NARVÁEZ 

MIRANDA CANALES 

BLUME FORTINI 

RAMOS NÚÑEZ  

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

PONENTE ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALES 

Si bien estoy de acuerdo con el sentido de la ponencia, considero necesario expresar 

algunas consideraciones adicionales: 

 
 

1. El caso venido a este Tribunal a través del recurso de agravio constitucional plantea 

un asunto de suma relevancia, puesto que ejemplifica los conflictos que se dan entre 

las empresas mineras y los pobladores de las zonas aledañas que, como se sabe, 

devienen en conflictos sociales que cobran vidas humanas, paralizan las inversiones 

y acrecientan la percepción (o certeza) de que el Estado está siempre ausente.    

 
2. El caso que resolvemos en la presente sentencia tiene, por tanto, relevancia social, 

política y económica. Es por ello que, como lo sostuve en su momento en el Pleno, 

debería ser resuelto con la máxima deliberación posible, de modo tal que, los reparos 

que cada uno de los magistrados haya formulado al proyecto, en lugar de ir en sendos 

votos particulares, puedan ser discutidos y acogidos por una sentencia de consenso. 

Varias de las sugerencias que propuse fueron admitidas en esta nueva versión de la 

ponencia, no obstante, considero todavía que hay algunos aspectos que merecen 

mayor atención, como paso a detallar. 

 
3. El proyecto concluye que a través de las cámaras y el DRON se viola la vida privada 

de los recurrentes, ello no resulta coherente con el extremo en el que para desestimar 

lo relativo a la presunta imposibilidad de ingresar o salir de su vivienda, se dice que 

no se trata de su domicilio. Además, en el fallo de la sentencia se refiere al innmueble 

ubicado en el predio de los recurrentes como su “vivienda”. En este sentido, este 

aspecto de la sentencia bien pudo haber sido replanteado. Al respecto, considero que 

dicho extremo debe ser desestimado pero no por no ser vivienda, sino por cuanto no 

se acreditó que no puede ingresar al predio, como se ha podido constatar de las 

diligencias realizadas por el juez que conoció de este proceso en primer grado.    

  

 

S. 

MIRANDA CANALES        
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI 

 

Si bien concuerdo con la decisión de declarar fundada la demanda discrepo y me aparto 

de la referencia a la libertad personal contenida en los fundamentos 5, 17, 21, 23 y 38, en 

los que se equipara libertad individual a libertad personal, como si fueran lo mismo, 

desconociéndose que, de acuerdo al artículo 200 inciso 1 de la Constitución, es la libertad 

individual la protegida por el hábeas corpus, la cual comprende un conjunto de derechos, 

pues, la libertad individual es un derecho continente que engloba una serie de derechos 

de primer orden entre los que se encuentra la libertad personal o física, pero no 

únicamente esta; derechos que, enunciativamente, están reconocidos en los diversos 

incisos del artículo 25 del Código Procesal Constitucional. 

  

S. 

 

BLUME FORTINI 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO RAMOS NÚÑEZ 

 

Emito el presente fundamento de voto debido a que, si bien me encuentro de acuerdo con 

la decisión adoptada, considero necesario recalcar que lo que aquí se ha resuelto se 

circunscribe, tal y como se advierte de la sentencia, a la violación del derecho a la vida 

privada. En ese sentido, aspectos tales como la propiedad privada o posesión -asuntos que 

se encuentran siendo ventilados en sede ordinaria- no se ven afectados por la sentencia 

de este Tribunal.  

 

 

S. 

 

 

RAMOS NÚÑEZ 
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VOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOS FERRERO COSTA Y 

SARDÓN DE TABOADA 

 

Con el mayor respeto por nuestros colegas magistrados, emitimos el presente voto 

singular. 

 

El extremo referido al uso de nuevas tecnologías y que motivan la demanda de habeas 

corpus, debe declararse improcedente por las siguientes razones. 

 

No se ha demostrado que la cámara de seguridad colocada por la demandada dentro del 

área que le ha sido concesionada, invada el espacio o la vivienda que ocupa la 

demandante, afectando su libertad personal o su derecho al libre tránsito.  Igual 

razonamiento es aplicable en el caso de la denuncia relativa al uso de un dron, pues no se 

acredita que el uso de esta herramienta tecnológica haya generado dicha consecuencia. 

 

De otro lado, aunque el proceso de habeas corpus tutela el derecho a la inviolabilidad de 

domicilio, haciendo cesar la permanencia arbitraria afectando el espacio físico y limitado que 

una persona ha elegido para domiciliar (vivienda), ello no se acredita en este caso; en ese 

sentido, no se advierte un acceso arbitrario al domicilio de la demandante, de manera física 

o virtual (filmaciones o fotografías).  

 

En lo que corresponde a la protección de la intimidad personal y familiar (vida privada), 

este  derecho podría ser tutelado en el proceso de habeas corpus, siempre que se acredite 

su conexión con el derecho a la libertad personal, lo que no ocurre en este caso.  Además, 

para ello, tendría que probarse que la demandada, utilizando la cámara de vigilancia o el 

dron, ha intervenido o afectado la intimidad personal y familiar de la demandante o 

familiares, y tampoco no hay prueba de ello. 

 

El mal uso que se le pueda dar no solo a dichas herramientas, sino a celulares, tablets, 

binoculares, cámaras fotográficas, etc., no basta para presumir que en determinados 

contextos, su uso afecta, per se, derechos fundamentales.  Bajo esa lógica, podríamos 

terminar proscribiendo el uso de cámaras de seguridad en viviendas, comercios o edificios 

estatales, porque potencialmente podrían afectar la vida privada de los vecinos a dichos 

inmuebles a pesar de justificarse su uso en razones de seguridad; e igualmente, tendríamos 

que impedir el uso de drones en zonas urbanas, aunque su uso tenga una finalidad 

urbanística (medio ambiente, riesgos naturales, mejoras paisajísticas, mantenimiento 

urbano, etc.),  o para mejorar la logística y seguridad de las empresas, por citar algunos 

de los usos que cada vez se vuelven más comunes. 

 

La utilización de estas herramientas conlleva un riesgo para los derechos fundamentales, 

pero en tanto no se acredite su afectación o amenaza, el Tribunal Constitucional no puede 

emitir pronunciamientos que carezcan de una base fáctica para sustentarlos.  
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La demandante también ha alegado la supuesta afectación a su libertad de tránsito; no 

obstante, en este caso no se ha acreditado que la vía que la demandante denomina 

carretera Soruchuco-Santa Rosa, sea una vía pública o privada de uso público, por ello, 

dicho extremo de la demanda debe ser declarado infundado. 

 

En consecuencia, nuestro voto es porque se declare IMPROCEDENTE la supuesta 

afectación del derecho a la inviolabilidad de domicilio, a la libertad personal y a la 

intimidad personal y familiar (vida privada); e INFUNDADA la demanda, en relación a 

la supuesta afectación de su derecho a la libertad de tránsito. 

 

SS. 

 

FERRERO COSTA 

SARDÓN DE TABOADA 
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